
 

 
BOLETÍN DE PRENSA 
Cuernavaca, Morelos a 03 de febrero de 2022 
 
 
Se publica convocatoria oficial de la carrera atlética “Por los derechos de 

las mujeres y niñas 8M” 
 

• La actividad deportiva se realizará el 06 de marzo en el marco del Día 
Internacional de la Mujer 

 
Con la finalidad de darle mayor formalidad a la carrera atlética “Por los derechos de las 
mujeres y niñas 8M”, la diputada Tania Valentina anunció que se ha publicado la 
convocatoria oficial para que puedan participar las y los corredores el próximo 06 de 
marzo en la Arena Teques.  
 
Además, se anunció la fanpage para conocer todos los detalles de competencia que 
reparte más de 60 mil pesos en premios para la categoría libre en las rama femenil y 
varonil, siendo https://www.facebook.com/Carrera-8M-102947928977225/ donde se 
conocerá más información.  
 
También la diputada del Partido del Trabajo añadió que tanto en el video promocional 
como en la misma página se conocerán todos los detalles de la inscripción que tiene un 
costo de $250 para la distancia de 5 kilómetros y $350 para 10 kilómetros; destacando 
que los recaudado será donado a beneficio de mujeres en situaciones vulnerables.    
 
Por otra parte, para contar con más información, así como mandar los datos de 
inscripción en el que recibirán su número de corredor, se pusieron a disposición los 
números 7774512231 y 7773367670.  
 
Finalmente, la diputada Tania Valentina agradeció todo el apoyo y respaldo tanto del 
gobierno de Morelos a través del Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de 
Morelos dirigido por Germán Villa; al Lic. Raúl Israel Hernández Cruz, presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos; a Juan Ángel Flores 
Bustamante, presidente municipal de Jojutla, así como a Claudia Mazari Torres, 
presidenta municipal de Puente de Ixtla por sumarse a la defensa y promoción de los 
derechos de las mujeres y niñas.  
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